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DECRETO 1161/1962, de 17 de mayo, por el que se decla
ran de urgencia las reparaciones generales o extrllOTdi
narills de materilll flotante adscrito a los Servicios de 
Puertos, asf como también su modernización o mejora. 

Una de las necesiaades más sentidas en los Servicios de 
Puertos dependientes del Ministerio de Obras Públicas es la 
de disponer de un material flotante en perfectas condicionp.s de 
desarrollar sus trabajos peculiares, por lo que, para la conse
cución de este fin, ha de darse carácter preferente y urgente a 
las reparaciones generales o extraordinarias que precise el ac
tualmente existente, as! como también a cuanto contribuya a 
su modernización y mejora, ya que es evidente la ventaja econó
mica que representa su' utilización a máximo rendimiento como 
medida previa a la realización de nuevas adquisiciones, Que sólo 
deben tener lugar como complemento' necesario del actual, una 
vez ' demostrada su insuficiencia. ' , 

Por otro lado. la propia naturaleza del material que se 
pretende reparar. modernizar o mejorar. representa ya de por 
si una limitación en la posible licitación de los trabajos a reali
zar. toda vez que sólo pueden ser éstos atendidos por talleres o 
astilleros próximos al lugar en que se encuentre situado el arte
facto naval. no sólo por el notable encarecimiento que supone 
un transporte maritirilo de importancia. sino también porque 
generalmente el, material de que se trata no se encu,entra en 
condiciones de navegación. 

Por cuanto queda expuesto. a propuesta del Ministro de 
Ob~as Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros 
,en su reunión del dia once de mayo de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Se reconoce la urgencia de las reparaciones 
generales C3 extraordinarias de material flotante adscrito a los 
distintos Servicios de Puertos dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas. as! como también su modernización o mejora, 
por lo que. al amparo de lo establecido en el párrafo cuarto 
del articulo cincuenta y siete de la vigente Ley de Administra
ci6n y Contabilidad de la Hacienda Pública. queda su contra
tación exceptuada de las soleII1Ilidades de sUbasta o concurso. 
pudiendo s~r , concertada directamente por la Administración. 

Asi, lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
dieci3iete de mayo de mil novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

Sl MiniStro de Obras Públ1cas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ 

RESOLUCION de la Dirección, General de Ferrocarriles. 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
anuncia subasta para la ejecución de las obras def pro
yecto 'de demolición del terraplén de la antigua vía de 
acceso a la suprimida estación de Logroño. 

Hasta las doce horas del día ' 22 de Junio de 1962 se admi
tirán en la Sección _ de Concesión \ y Construcción de esta Di
rección General yen la 2." Jefatura de Estudios y Construc:C 
ción de Ferrocarriles. Sagasta. número 30. proposiciones para 
esta s,ubasta. 

Presupuesto de contrata: 1.248.361.50 pesetas. 
Fianza provisional: 24.967.25 pesetas. 
La apertura de pliegos tendrá lUgar en la Dirección O~ 

neral de' Ferrocarriles. Tranvías y Transportes por Carretera 
el día 23 de junio de 1962. a las doce horas. 

El proyecto y pliego ' de condiciones estarán de manifiesto 
durante todo el plazo de presentación de, ' proposiciones en la 
citada Sección de Concesión y Construcción y en la 2.& Je
fatura de Estudio!!' y Construcción de Ferrocarriles en lo!! dias 
hábiles desde las diez oasta las catorce horas. 

Las proposiciones se presentarán bajo sobre cerrado y la
.crado en papel sellado de la clase decimotercera (6 peseta,s). 
con estricta sujeción al siguiente modelo y acompañada de 
los documentos que se expresan en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta subasta: 

Modelo de 'propostfñán 

Don ....... vecino de .... ...• provincia de ........ con domicilio 
en .... , .• provincia de ....... calle de ....... núm'ero ....... ente-
rado del anuncio publicado y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la . adjudlcaclónen .subasta ae las obras . 

del «Proyecto de demolición del terraplén de la antigua vía 
de acceso a la suprimida ~stacIón de Logroño». se compromete 
a totp.ar a su cargo la ejecución de las mismas con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad de ...... pesetas (aquí la proposición que se haga. admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado. pero ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese concretamente la cantidad en pesetas y céntimos. les
crita en letra y en cifra. por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras. así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 19 de mayo de 1962.-El Director general. Pascual 
Lorenzo.-2.331. 

MINISTERIO DE INDUStRIA 

DECRETO 1162/1962. de 17 de mayo, por el que se declara 
urgente la ocupación de los bienes afectados por la 
construcción de las instalaciones de «compañía Ibérica 
Refinadora de Petróleos. S. A.» (La coruña). 

Por Decretos de, ocho de mayo y diecinueve de octubre de 
mil novecientos sésenta y uno se autorizó a «Com¡Jañía Ibérica 
Refinadorá de Petróleos. Sociedad Anónima». la construcción 
y explotación de una refinería de petróleos con la consideración 
de industria de «interés nacional». concediéndosele determinados 
beneficios y entre ellos la facultad de expropiación forzosa ' de 
los terrenos necesarios para sus instalaciones. 'Cuyo emplaza
miento tendrá lugar en la zona de Bens. término municiPal de 
La Coruña. 

Aunque ,es propÓSito de la Sociedad concesionaria el llegar 
a la adqUisición de las fincas que han de ser objeto de ocupa
ción mediante acuerdos directos con los propietarios. dado el 
elevado núm9:ro de fincas comprendidas dentro del perímetro 
fijado y ante posibles dificultades que pudieran surgir que impo-

,-sibilitarían el cumplimiento de los plazos y condiciones conve
nidos para la puesta €n marcha de las instalaciones. dicha Sa.
ciedad ha solicitado la declaración de urgenCia de ocupapión d.e 
los bienes afectados. a fin 'de que el expediente expropiatorio 
se lleve a cabo según las normas contenidas en el artículo cin
cuenta y dos de la vigente Ley de EXpropiación Forzosa. 

En su virtwi. a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en :m reunión del día. once 
de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO :. 

Artículo primero.-De acuerdo con el artículo cincuenta y dos 
de la Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro se declara urgente la ocupación de los bienes afec
tados por la expropiación a que dé lugar la construcción de las 
instalaciones autorizadas a «(Compañia Ibérica Refinadora de 
Petróleos. Sociedad Anónima», por lds Decretos de ocho de mayo 
y diecinueve de octubre del año mil novecientos sesenta y uno. 

Artículo segundo.-Por la Direcaión General de Industria se 
dictarán las normas precisas para el cumplimiento de lo es
tablecido en esta disposición. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado ,en Madrid 
a diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Industria. 
JOAQUIN PLANELL RIERn 

DECRETO 1163/1962. de 17 de mayo. por el que se declara 
de «interés nacional» el tendido de la línea de transporte 
de energía electrica entre Granollers y Tordera de 
«Fuerzas Eléctricas de CatalU1ía. S.A.». 

Examinado el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de Industria en virtud de instancia suscrita por «Fuerza.s 
Eléctricas de Cataluña. Sociedad Anónima:>. en la cual solicita 
la declaración de «interés nácionah> para el tendido de I¡¡ linea 
de transporte de energía eléctrica entre oranollers y Tordera, 
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~e acuerdo con las Leyes de velntlcU!l~p de 9Ctubre )( velnH
cuatro de noviembrz de mil novecientas trll~~~ y nueve. '11 na.
bléndose cumplido todas l~ precl:ptos ~tableeldO.'l en las' mis
mas y en el Decreto de diez de febrero de mil novecientas eua
repta. a propu~sta del Min~tro de Indus~ria y previa delibera
ción del Consejo de Mini.stros en su reuniPn ¡Jel cUa (lI¡!=e de 
mayo de mil pov~ntas :¡esent.a y Q~ . 

DISPONGO: 

Articulo prinlero.-A la¡ linea de ~xp"opJaclóll toz:zosa de loa 
terrenos necesarios y urgente ocupa.clón de la¡ blenu afectadoa. 
de acuerdo con.las Leyes de vetnticuatto de oatubre y vetntl.cua
tro de noviembre de mil novecientos treinta y nueve y dispo
siciones reglamentarias ' de diez de febrero de mil noveolentos 
cuarenta. se declara de «interés nacional» el tendido de la Unea 
.de transporte de energía Eléctrica a ciento diez mil voltios entre 
Oranollers y Tordera. a instalar por cFutrzas Eléctricas de Ca
taluña. Sociedad Anónima». 

Articulo segundo.-EI derecho de expropiación forzosa 6e 
referlra exclusivamente a terrepos propiedad de partlcul~res. 'Y 
para el ejercicio del mismo se seguirá la tramitación prevenida 
en la legislación sobre expropiaCión forzosa. 

Articulo tercero.-Los terrenos expropiados lo 6erán única
mente a los fines de esta¡ Instalaciones auto~dllo5 • cf'Uerzas 
Eléctricas de Cataluña. Sooleel~d AnóPlInil.. por la Dirección 
General de Industria con fecha Qcl10 ele julio de ¡nU novecien
tos sesenta y uno. La no utilización de dl~os terrena¡ con tal 
finalidad en el plazo de tres afios hará renacer el derecho de 
1QS propietarios expropiadoe. de a~4erd9 con lo I!1spue{;~o ~ el 
artioulo se~to del Decreto dI die;>.: dI! febrerp ~e ~ ~ye~8JltQl 
cuarenta. 

Articulo cuarto.=La Plrecclól\ a~q..ral de J.nd\JS~. " tr.~éi 
de 105 Onanismos CeQ~ralea ., ¡tw~!!1A18Ii. cuidará de la co
R'esl)onQicnte aplicaciQn del bi~ir¡olo cO~!ledldo Y ~()I ~~ ~~ac
te¡ cumplimiento de 1!Io1 flOlldlClapif del m1$¡nq. realaa~do J~ 
I¡u¡pecclones que e.stime oportun~. de acu!!rdo 90J\ ~l 8:rtíCH
lo Quince del Decreto de diez de febrero de mil noveclen~ 
cuarenta. 

Articulo Q4Into.-:-Por la Direcoióll G2nera,1 R!I mdustrl~ S8 
dictaran las norm:u; Que se crean oportww,¡ para el c¡pnpU
lJliento de este Decreto. 

,\sl lo d1.spongo por el presen~e DecretQ. da-do eq ~14 
a qiec1.slele de · mayo de mil novecientos ¡¡e¡¡enta y do:¡. 

~ANOl8OO PRANOO 

I!I Ministro de Indu8trla. 
JOAQUlN PLANELL RIERA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Servicio d/1 ConcelUraqón ll"rc6~~ 
por la qua se anu7Icla subasta de las obras ~ ~e" IU 
camino~ secul1ctarW3. desagües y ¡aneq~ent9 cm ~qnt4 
Mana del Sallo (La Coru/ia)l). 

Se anuncia subasta para la ejecución por contrata. de la:s 
obras de 4(~ed de cammos secundarios. desagües y sane¡unJento 
en Santa Maria del Salto (La Coruña)>>. 

El presupuesto de rjcr.uci6n de las obra¡¡ a.scleP4e a )Ul mI
llón seis mil trescientas sesenta y cinco pesetas con noventa 
y un centimos (1.006.365.91 pesetas) . 

El proyecto y el phe~o de condiciOQeB dI! la subasc.. p~~ 
examinarse en las oflcmas centrales del Servicio de Concen
tración Parcelaria. en Madrid (calle de Alcalil.. número 54). y 
en la Delegación de dicho Organismo eQ La Cpruna (Primo de 
Rivera. numero 3). durante los dias lláblles y tlPr!l4 de oficina. 
La apertura de los pliegos tendra lugar en Madrid en las ofici
nas centrales del SerVIClO de Concentración Parcelaria. el <tia 15 
de junIo de 1962. a las trece treinta horas. ante la Junta ca
Uticadora presidida por el ~ellre~ario téc.pico. y ~I Rl1.smo podrán 
conourrir las personas nqturales a Jlflldlcas que na se hallen 
Incursas en alguna ca.uóa legal de IIxcllPcjQn 9 mcam~attbilidad. 

Las proposiciones se preselltaráll en dOi fOPl'I:S c~rrados. en 
en uno de los cuales se acompañaran los documentos Que se 
Indican en el apartado Quinta del pUeio qe COQdlci!HlI!S Pllrticu
lares y económicas. Incluyéndose en el misftlo el !'e8i1laJ'dr. qe 
haber cODsUtulde una flansa prov\l;IQ~ '" velJlte 11t" c¡t~~~o 
yelntlslete peseta¡ oon treinta Y un céntimos t26.1I1Ul P~as. l. 
, la acredltaolón de haber realiaado Q\:fia ele ~ o¡r;.rtar 

~ lai Que 50n Objeto de la presente sub~ts.. Las prc;lpaslclones 
<1eber¡¡.p presentllrse en cualquiera ele la.ll oficinas ioc1!ca:l:1s an
tes de las doce horas del dia 11 de jUnío de ~96::. 

Las proposiciones se ajustarán al · sl¡¡ulenta moc1elo. 

cEl que suscribe ....... en su propio no¡nbre (O ep repreaen
tacl6n de .... ... segUn apoderamiento Que acompaflal. vecino 
de ....... provincia de ....... con documento ele Identielad que 
elÜllbe y con domicilio en ....... calle de ....... plUnero ....... e~-
c.er~~o del anuncio qe la subasta. para la eJecuclóp ~e obras 
por cpntrata publicaqo en ....... se compromete a llevar a ca~o 
l4I8 obras de ...... por la cantidad de '" .. . pesetas (en letra "' 
plimero) ajustándose en un todo al plle~p de ccncUcloQes ~ 
la subaaa y a los de condiciones facultativas del proyecto. que 
cleclara conocer. En sobre aparte. de qcuerdo con la:¡ cOQdlelo
pe, de la convocatoria. pres'enLa la dacumcptaclÓD e~I~lda PIU'4 
tomar parte en la subasta. . 

(Fecha y firma del proponente.l» 

Madrid. 1~ de mayo de 1962.-El Dllector. Ramón Beneyto... ~. 

RESOLUCION ckl Serofclo da Concantración parcelaritl 
por la que se alluncia subasta para la elecuciOn pm' 
contrata de las cbras de uAmpliación de la red d, ~ 
mino$ principales de la zonG de Vlllarramiel (palen
CUl)>> 

6e anuncia subasta para la ejecución por contrata de W. 
obras de «AmpliaCión del afirmado de la red de caminos prtn
clpales de la zona de Villar,a.miel (Palencia)>>. 

El presupuesto de ejeCUCión de las obras asciende a un mi-
116R doseli!ntas siete mil seiscientas diecisiete pe.setaa (1.301.61'1 
pesetw;l. 

El proyecto y el pliego de condiciones de la auba..sta podr~ 
examinarse en lw; oficinas centrales del Servicio de COQCfll? 
trae ión Parcelaria tln Madrid (calle de Alcalá. número ft41. y el) 

la DelegaCión de dicho Organismo en Palencia (cl\Ue UayOJ. 
número 11). durante los dias habilea y horu de Q!i\:lna. lA 
apertura de los pliegos tendré. IUiar en Madrid ep la.s oficin., 
centrales del Servicio de Concentración Parce~ria el 4ia ll2 ~, 
~uqio de 1962. a las trece treinta horas. ante la Junta Califi
cadora preSidida por el Secretario Técnico. y al anl.smo podrán 
concurrir las personas naturales o jurídiCas Que no 1& hallen 
tnc~f$as en al¡:una caljSa legal de excepción o Incompatibilidad. 

Las proposicIones se presentarán en dos sobres cerrados. en 
uno de los cuales se acompañarci,n los documentos Que se in
dIcan en el apartado qUinto del pliego de condiciones particu
lares y económicas. Incluyendose en e¡ mismo eJ resguardo de 
haber constituido una fianza prov1.slonal de veinticuatro mil 
ciento cincuenta y dos pesetas con treinta y cuatro céntimos 
(24.l~2.3' pesetas) V la acreditación de h~Qer reall~do obra:s 
de análogo carácter a las Que son Qbje~o de la prt'sente 6ubas.. 
tao Las proposiciones deberán pre8t1p'arse eQ cua.lquiBra de las 
oficinas indlcadaE antes de las doce hOFIIa del cUlI. 18 de Junio 
de 1962. 

Las proposiciones se ajustarán al siguiente modelo: 

El que S\Uiarlbe ....... en su prQplo nombre (o e!l represen· 
tacltín de ....... según apodoramlento Que 8!:ompafla). veclDo 
~e " ..... provincia de ....... con docqmento de Identidad Que 
exhIbe y con domICilio en ... . ". calle de ....... número ..... .. en-
terado del anuncio de la subasta para la ejec)lclón de obras 
por contrata pUblicada en " ..... se compromete a llevar a cabo 
l~ obras de .. ".. por la cantidad de .. ". pesetas (en letra y 
¡;ll1mero). aj\lStándase en un todo al ¿llego de condiciones de 
la: subasta y a los de condiciones facultativas del proyecto Que 
declara conocer. En sobre aparte. de acuerdo con las con¡1lclo
nes de la convocatoria. present¡¡, la documentación exigida para 
~mar parte en la sulJa,sta. 

(Fecha y tlrma pel proponepte.) 

Madrid. 18 de mayo de 1962.-EI Director. Ramón Beneyto. 
U'12. 

RESOLUCION elel Servloio de Ooncent,ación ParcslGriq 
por la que se anunMa subasta para la ejecución por 
contrata de las úbras de «Ampliación del afIrmado ~ 
la red de camillO~ principales en Osomo (Palencia)'II. 

Se l\Quncia subasta para la ejeCUCión por contrata de las 
ebru de «AmpliaCión (jel a.firmado ¡1e /oi red de ~Oi p~
lipaw ep Qsomo (PaleBcia),. 


